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“DECLARACIÓN RESPONSABLE. Modelo II”

Dª/D ……………………………………………………………….... con DNI ………….., en calidad de investigador/es principal/es del Proyecto con título “………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………...”, presentado a la convocatoria de ayudas a “Proyectos de Generación de Conocimiento”, en la Modalidad …………………………………………………………………, del Plan Estatal de Investigación Científica, Técnica y de Innovación 2024-2027. (Convocatoria publicada mediante Resolución de 29 de octubre de 2025 por la que se aprueba la convocatoria 2025 de «Proyectos de Generación de Conocimiento» y actuaciones para la formación de personal investigador predoctoral)
DECLARAN QUE HAN VERIFICADO:
- Que se han incluido en la solicitud correctamente los datos correspondientes al régimen de titulación, vinculación* y compatibilidad, de los todos los participantes, establecidos en los artículos 8 y 9 de la convocatoria, y que se comprometen a informar al Vicerrectorado de Investigación y Transferencia del Conocimiento de los cambios que pudieran producirse en los mismos durante el periodo de ejecución establecido, a excepción del de vinculación que ha de ser estable. En el supuesto de que el MICIU solicitara la documentación acreditativa, la entregarán en el Servicio de Gestión de la Investigación para su tramitación en un plazo máximo de 10 días.
- Que el proyecto cumple todos los requisitos exigidos en la convocatoria y la normativa de aplicación en las actividades de investigación.
- Que las firmas, tanto de los investigadores principales como de los miembros del equipo de investigación y de trabajo, son las originales.
En Jaén, a _____ de diciembre de 2025
Fdo.: .......................................                       Fdo.: ....................................... 


VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN Y TRANSFERENCIA DEL CONOCIMIENTO
(*) El requisito de vinculación para los Investigadores Principales y los miembros del Equipo de Investigación, indicado en el art. 8 y 9 se ha de mantener desde el día en que finalice el plazo de presentación de solicitudes hasta la fecha final del periodo de ejecución del proyecto.
El plazo de ejecución de los proyectos se especificará en la resolución de concesión y, en ningún caso, la fecha de inicio podrá ser anterior al 1 de septiembre de 2026, salvo instrucciones del Ministerio de Ciencia, Innovación y Universidades.
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